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Constancia Secretarial: Santiago de Cali, 18 de julio 2023. A despacho del 
Señor Juez la presente demanda. Sírvase Proveer. 

 

 

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ 

Secretaria 

 

Auto No. 0806 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Toda vez que la presente demanda, reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso en concordancia con la Ley 2213 

de 2022, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. ADMÍTASE la presente demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL que a través de apoderado judicial promueven BRYAN 

ALEXIS CARABALI RIOS y DIANA MARCELA DURAN TELLO en nombre propio, 

y en representación de los menores DILAN ANDREIS CORDOBA DURÁN y 

MELANY SKARLETH CORDOBA DURÁN contra CRISTIAN FERNANDO 

NARVAEZ VELASQUEZ y JAIR QUINTERO LENIS. 

 

SEGUNDO. De la demanda y sus anexos CÓRRASE traslado a la demandada por 

el término de veinte (20) días, de conformidad con el artículo 369 del C. G. del P. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE el presente proveído en la forma y términos ordenados 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme a los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

CUARTO. CONCEDER amparo de pobreza a los demandantes para los efectos 

del art. 154 del C.G.P. 

 

QUINTO. ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 370-364384, denunciado como de propiedad de la parte demandada 

JAIR QUINTERO LENIS el cual se identifica con C.C. N° 890.304.049-5. OFÍCIESE 

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, a fin de que se sirvan 

proceder con la medida cautelar y expidan a cargo de la parte interesada certificado 

de tradición con la inscripción de la medida. 
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SEXTO. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo Marca: 

Chevrolet, Modelo 2012, color rojo, Placas NCK-331, de servicio particular, número 

de motor: B10S1803251KC2, número de chasis 9GAMM6101CB050139, denunciado 

como de propiedad del demandado JAIR QUINTERO LENIS el cual se identifica 

con C.C. N° 890.304.049-5, que se encuentra registrado en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Pradera (Valle), de conformidad con lo establecido en el Artículo 593 

y 599 del Código General del Proceso. Líbrese oficio. 

 

SÉPTIMO. Reconocer al abogado MARIO ALBERTO SANTA GÓMEZ 

identificado(a) con CC. No. 18.495.215 y T. P. No. 177.520 del C.S.J. como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante, en los términos del poder a él (ella) 

conferido. 
47 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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